
"2025, Año de la mujer lndígena'
"En cada decis¡ón, justicia con rostro humano; en cada acción, folaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETiN ELECTRÓNICO

.INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

En elexpediente númeto 95121-20221JL-l, rclativo al Proced¡miento Ord¡nar¡o Labo.al, promovido por Saturnin¡ Chávez

Xool, en contra de Ariel M¡guel Villar¡no Vald¡vieso y Luz Adr¡ana Marchang Wong; con fecha 13-dg_!9y!g!!!I9_!9

?93§, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...JUZGAOO LABORAL OEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, A 13 OE NOVIEMBRE DE 2025.

VISTOS: 1) Coñ el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con el escrito con fecha 16 de junio de 2025,
suscrto por el apoderado legal de la parte actora por medio delcual solicita se fije nueva fecha para audiencia preliminar,3)
Coñ el escrito con fecha 28 de marzo de 2025, suscrito por el apoderado legaldel INFONAVIT, por medio del cualso|cita se
hab.'le el bLrzón electrón{co En consecuencia, se provee:

PRIMERO: Se lüa nueva fecha y hora para Audieñcia preliminar.
En razón de haberse suspendido la Audiencia preliminar programada para el día 12 de jvnio de 2025. a las 14 00 horas, fijada
rñediante acue¡do de fecha 08 de abnl de 2025, se ordena regularizar el presente procedimiento, así como la contrnuación
deJmlsmoEnconsecUencia.sefijaeldÍa@,paralacelebracióndelaAudiencia
prel¡m¡nar, la cual se verificará de manera presenc¡al en la Sala de Aud¡enc¡as lndepeñdeñc¡a, ubicáda en las
instalaciones de este Poder Judicial del Estado de Campeche, por lo que se le hace saber a las partes involucradas en
este asunto laboral. que nueskas oficinas se ubrcan en Avenida Patricio Trueba v de Reqil. No. 236 San Rafael. con Qód oo

osla 4090 de esta Ciudad rta d S Fran EC
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En ese contexto y en atención a lo prévisto en el primer párrafo del numeral720, en relación con el ordinal 735, ambos de la
Ley Federal del Trabajo en vigor;
hábil en que surta efectos la ñotlficación del presente acuerd!, debeaán cornunicar a este Juzgado si tienen algúñ
inconveniente en cuanto a que la Aud¡enc¡a prel¡m¡nar sea de carácter público; a la fecha y hora en que fue programada o
alguna otra situación que pudiera causar un contratiempo en el desarrollo en dicha diligencia, a efecto de que se tomen las
med,das necesaflas para su deorda celebracrón

SEGI,JNDO: Notil¡caciones.
Se comisiona alActuario y/o Nolificador de la Adscrpción, que de conformidad con e¡ artículo 739 Ter, fracción lV de la Ley
Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveido, a las partes medrante buzón electróñico

Not¡fíquese y cúmplase. Asi lo provee y f¡rma, la Maestra en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. ..

uesto en los ártículos 739Lo que notifico a usted por medro de lrsta electrónica, de conformid

745 745-Brs y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relació

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que h luga

San Franc¡sco de Campeche, Camp e 14den embre del 2025.

7, de la Ley Orgánica
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